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LEY DE CREACIÓN DEL BOLETÍN
LEY Ñ° 204 

  El Senado y Cánirtr.-i <lo Diputados <l« la Provincia
de Salta, sancionan'eón fuerza; de LEY:

. Art. l.°—Desde la promulgación -de ésta
Ley habrá un periódico que se denominará  
BOLETÍN’ OEICFAL, cuya jmblicacióñ se
hará bajo-la vigilancia’del ministerio' de go
bierno.  

' Art. 3¡o—Se. insertarán en éste boletín:  
í.ó—Las Leyes- que sancione la legislatura,  

■las resoluciones de cualquiera de las cámaras
  y los despachos dp las comisiones.

  ,2.o—Todos los decretos o . resoluciones del
  Poder Ejecutivo.  
8.o—lodos tas sentencias definitivas e inter-
locutorias de los Tribunales de Justicia.
También se insertarán bajo, pena de niilidad,

■tas citaciones por-edictos, avisos de remates,
'y en genei-al todo'acto o'documento que por

 ■leyes requiera publicidad,     -
Art. 3.o—Los \sub-seeretarios del Poder

Ejecutivo, los secretarios. de las Cámaras
  Legislativas y de los Tribunales de Justicia

y los Jefes de oficina, pasargn“ diariamente '
a la'dirección del periódico oficiafyoqña le,
palizada de los actos o documentos á que se
refiere el. artículo anterior.
’" Art. i.o—Las publicaciones del BOLETÍN
OFICIAL, se tendrán por auténticas; y uñ

   ejemplar- de cada una de ellas' se distribuirá
.gratuitamente, entre.-los miembros , dé las -cá-
rítaras legislativas- y. ‘ administrativas de la
Provincia.  

Art. 5.t>—En el archivo general de la
  Provincia y en el de la Cámara de Justicia.

   se coleccionarán dos o más ejemplares del
 BOLETÍN OFICIAL, para que puedan ser

  compulsadas sus publicaciones, .toda vez que '
  se suscite duda a su respecto. -

Art. 6.o—Todos" los '.gastos que ocasione
ésta ley se imputará a la misma.

Art.. 7,0—Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de W08

  félíx usandiva'ra's '    
 ■ JUAN B. GUDIÑO

, s,- Séllale, ne D. JX
HSPARTAMIÍNTO. 1MS GOJÓEKNO      

Salta, Agosto 14 de 1908
Téngase por ley. de la provincia, cúmplase,

aomimiqnese, puhlíquese y tiesa al É. Oficial.
LINARES'  

«Embargo jreventwo-,— Vidal, L-Ear-
teaiena y Ayba^Vs. Augusto E'
y Domingo Torino» —:Jueces:. Drcs.  
Tamayo,. Cornejo., .López Dbmi-   ’
S'uoz.'    

En la ciudad de Salta, a veinte
  y. uno días de Octubre de mil nove-
  cientos diez y nueve,. reunidos los

Sres. Vocales ,'dél Superior Tribu
nal de Justicia en-su Salón de Acuér-  
dos, a objeto de conocer , el recur
so de apelación de.la .sentencia de
fecha .5 de 'Setiembre papado, có- 

  rriente a’ fs. '34 vta. 37 de los autos
  caratulados «Embargo .preventivo—-

  Vidal, Marteárená y Ay bar Vs. Au
gusto F. y Domingo Tprino», por
Jos qué se desestima Jas excepcio-
nes. de pago, remisión ,de la deuda y 
prescripción opuestas por el segun
do, él Tribunal planteó las sigúien-

  tes cuestiones a resolver:    
  ¿Es arreglada a derecho la senten»

  cia en cuanto desestima las excep-  
ciones ye pago y remisión?  

¿Lo es, en cuanto rechaza .la de 
prescripción?  

En su caso, ¿es procedenteJa im
posición, de costas y- equitativa la
regulación?        
 'Practicado' el. torteo para deter
minar él orden en que los señores
vocales emitirán su voto, resultó es-
tablécido.el síguienté:-Doctores Ta-
mayo, López •Domínguez y Cornejo,  V

Sobre la primera cuestión, el Dr.
Taraayo, djo:  

La excepción-de pago se funda en
   que por el escrito corriente a fs. 9,

 se convino el'levanta mié;- to del em
bargo obtenido sobre los derechas y
acciones de los ejecut dos. en la fin
ca ”EL Gólgóta”, co.n el fin de que
se haga escritura hipotecaria a fa
vor del Banco Hipotecario "Nacional,-  
con cuyos fondos «se cagarán los

&
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acreedores"del sefiór Domingo To- ¡
i'ino         *
Sostiene? err.ecurrente que la ahí-'

dida manifestación' ‘importa radicar
  el vafor. de !-á deuda en la sóla per-
  sona.de Domingo -Tonino;, con cuyos  
  fondos-debía ser-cubierta por volun-
  ta^expresa dei acreedor’, quien, den-  

 ero deja solidaridad de la- obliga-  
  ción.ejecutada, elegía a aquél como d
  único deudor, pues si otra hubiese •;

   jido su voluntad, ..no habría solicita- i
  icio el levantamiento dej embargo ; 

   por la -deuda de los señores Torino,  
sino que se hubiese hecho especial í 

  reserva de la obligación del hpelah- j
te'; en que. gravitando la deuda en la: ,
sola persona de Domingo Torino, el j

  ejecutan té-recibió.del-Sr. Frá’nci^co- >
Urrestarazu- la’can tidad de quiníen- f
tos cincuenta ycinco pesos con se- i
sentay seis centavos Jífediópbr can- >
celada toda.deuda ele dicho' señor i
Domingo Tormojsegún lo expresa '
elrécibo que corre1 a fs. 16/ ' • J-

La excepción de remisión, yracu-. >
  lada a la antérior. por el dPsárrólk)

de antecedentes, se funda, eñdj,iie, al >
darse’al acreedor por pagado de tó- !
da deuda,con la'aludídavc.;trega; 'ha- !’
manifestado su voluntad de serlo ín- j

  tegr'amentef por la totalidad de la
obligación, lo qúe hace aplic'ableTo i
dispuesto en. el art.’717 del-C-Civil ■ i

Pues-bién; yo no. creo que las frá: j
ses del escrito de fs. 9, importenpeo--- I

 mo’ lo sostiene el apelante,- desbbli-- i
garleen absoluto de la deuda ejecu-^ ;
tadúy y hacerla gravitar,exclusiva- ’ j
mente sóbre-el có-deudor Domingo ■
Torino... No,jencúéntro las modali- ’i
dades, Jás circunstancias que aúto- ‘
ricen .tal interpretación, ni los ante- ;

  ceden tes que hagan presumir que i
esa filé la intención y el propósito ' •
-de las partes. Tratándose de un acto |
fundamental en las relaciones recf- i
procás pues que afecta a uñó, de los I
deudores responsabilizándolo excl-u-

  sivamente por el valor íntegro de la’
obligación, sin- que ‘ sea dado decir •"
que así pudo hacerlo^ el acreedor,
dada la naturaleza solidaria • de' 1íi‘ .

Boletín- Oficial           

misma, pues en ese supuesto aquel
tiene acción para, reclamar del . cp.-
obligado solidario la- parte .corres
pondiente, lo que no es posible en la
hipótesis contraria de- único óbliga-
dó, —que beneficia al otro/ deudor
liberándolo ■ de toda responsabili
dad,— y, por ■ último, que interesa
al acreedor. -Y en un acto de tal
naturaleza; de innegable importan
cia e interés para el derecho'de to
dos; ¿es posible que no- haya’ sido
definida expresá e inequívocamente
por las paules en el sentido* de que
consagra la situación de cada úna  
con claridad, máxime si se tiéne en
cuenta que los'acreedores son co-  
mer ciar fes,- llamados por la expe
riencia y la práctica mercantil a cp- 
nocer los documentos comunes á su~
giro,- y que entre los deudores figu
ra un hombre de'Jey.'en aptifudde
apreciar el aspecto legal, del caso? •  

Vuelvo a "decir que no .pienso: al
menos en,el estado actual ,de los- 

-autos,’■ que los términós'deLescritó  
. que considero- ,-tenggn'—ql/sentido.'.  

la. eficacia y úlcanc'e-qué -él recué
rrentés lesatribuye:.            

.Por lo que hácé’al recibo; de- fs. 
16 y'para darle sú- ,verdadero sig-  

■ luíicado-legaí, debo recordar que  
el autor expresó a fs< 2L que no  
correspondé al crédito 'que expresa'
el documento ejecutado, pero que
a fs. 29v. 30 reconoció que dicho  
recibo representa im porcentaje
sobre el valor Hotal de la- deuda  
del ■Sr.'Domingo Torino-'y que se

-refiere al documento q úef ti ene' fir
mado . solidariamente, .con /él Dr.
Augusto Torino. -Respuesta a  
la según da pregunta 'del pliego- de

'posiciones- corriente a fs.32. ’.
Ahora bién; el art. 704 del C.

Civil establece que «la obligación
solidaria perderá su carácter' en.el
único caso de renunciar el acreedor  
expresamente'a la solidaridad, con
sistiendo en-dividir la deuda ’entne  
cada Uno de los .deudores.—Pero
si renunciase a la .'solidaridad'soló
en provecho de uno o de algimó

sona.de
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de los deudores, lá obligación con
tinuará solidaria para los otros, con
deducido de la cuota correspondien
te. ál deudor dispensado'de la sbli-

  daridad», . *
‘La’ renuncia de lá solidaridad

«púede..ser expresa o tácita: es ex-
  presa cuando el acreedor hace di

recta- o explícitamente, la manifes
tación de que libera a todos los

  deudores de la-solidaridad,-o- que
consiste en la división de la deuda,

  entre todos,los deudores; es tácita
cuando el acreedor requiere el pí -
go a todos los deudores separada-  
mente, o a cada uno' por su parte;
el efecto es el mismo. la'pérdida

  total de la solidaridad». R. F. Rou-
  sse't.'TomoB. I.    

Quiere decir, entonces, que el
’   documento de fs. 16 por el-cual el

acreedor -recibe la súma que el
mismo expresa, dando «por. canee-   

   ladatoda deuda» déí Sr. Dommgo
Tonino, importa la renuncia de l  .
solidaridad, y si nó constituye la

  extinción íntegra-del-total déla
obligación en virtud de las consi-

.   derasiones aducidas en Ja.primer  
parte de mi voto; y, por lo mismo,
no puede existir remisión ni renun
cia7 dé todo el excedente de la deu
da, importa Ja ^prueba del pago de.
la cantidad de quinientos-cincuenta

V  y cinco pesos con .sesenta y seis
centavos moneda nacional, imputa.-,
ble a la cuota-c ebóeudor Dommgo

  Torino, que a falta de prueba en
contrario debe suponerse equiva  
lente a la-mitad de la obligación. 
ejecutada, o sea la suma de ocho- 

    -cieñtbs doce pesos con sesenta y  
cuatro centavos.       .

La. remisión alegada, ya -se la
' considere con relación a. la total!-*

ídad de la obligación, que nunca ..
sería, procedente en virtud dé lo dis
puesto, o solo respectó a la cuota ‘
del deudor.Domingo,T-orino, no es
legalmente admisible,, yá que ese-
medio qe C-xtinsidn de Jas obliga;
ciónes tiene lugar cuando el .acreei

1 dor . entrega voluntarirmente ai '

deudor el. documento original en
que constare-la deuda, si el deudor  

  no alegare que .le ha pagado—art.
877 del C. Civil—lo que no ha su
cedido en -nuestro caso por. la
presencia de otro obligado en el  
único instrumento de la • deu-  
da. Pero a los efectos de la .cues-

  tióñ controvertida ese punto nó
tiene •significación, por que. adini-

    tiendo, como corresponde, que el  
pago.de que instruye-el' recibo de
ís,.16 ha extinguido la obligación
de Domingo Torino, en lo"que a
su respectiva cuota corresponde,

  .es inútil investigar, ni corresponde
hacerlo en esta oportunidad si la,

  diferencia existente entre aquella y
el pago hecho ha .sido materia d   

  remisión, de renuncia o de otro acto    
  semejante. Es de notar que la mis-

’ma sentencia apelada, no obstante ...^
desestimar -las excepciones, tiene   7
en cuenta el hecho del pago, de     
que instruye el documento de fs.16,    '.
según lo expresa el considerando

. d6. y la parte dispositiva" cuando
. dispone que se lleve la ejecución  
'adelante, no bastí: hacerse pago del     
crédito ejecutado, sino «del saldo
del capital reclamado», lo que im
porta admitir-ún pago, parcial. ....

, Por ello, votó por lá afirmativa   
  'de la cuestión propuesta en lo que  
 a Ja Excepción de remisión-'se re
fiere, y-por la negativa, en^lo que   -

  toca a la excepción de pagó, decla
rando que procede parcialmente  

   hasta la cantidad de ochociento     .
  doce pesos con sesenta y cuatro   

centavos % .por Ja cuota corres
pondiente ..al señor Domingo Tori-  ■
no. ya que es de la esencia dé los \
documentos de la naturaleza del de.
fs. 1 que los deudores pueden ser   *
considerados como mandatarios los
unos de -los.otros -y .que pueden
oponer las excepciones comunes— 
Art. 715'del C. Civil y nota-aLArf 
706,—y por que se heve -adelante  
la* ejecución ¿anta e’ integró pago
de* igual cantidad correspondiente
a la cuota del recurrente, con inter 

pago.de
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reses, etcétera, cómo' lo manda la
sentencia.'

Los doctores López Domínguez ’’
y'Córnejo, por análogas razones,
adhiéren al voto precedente.—A la

  segunda cuestión, el doctor Tama
yo dijo: La excepción de prescrip
ción fundada en la circunstancia-
de q úe el documento ha vénéido el'
siete- de Agosto de 1914 y en 10;dis
puesto por' el art. 848, inc. 2o del
C. de Comercio, es inadmisible.

Efectivamente; én 14 de Diciem
bre. del mismo año el acreedor so-

  licita embargo p-. eventivo,—perma
neciendo la causa paralizada hasta
el 16 de Febrercr de 1918 (fojas 8),
pero en siete' de Mayo de 1918 se j
presenta el escrito'de Ts. 9 suscri
to por el ejecutante .y los señores
Torino solicitando el.íevantamientó
del embargo para ‘ que el-,crédito
sea pagado en la forma convenida.

Teniendo en cuenta que. a la le
cha de 1á referida presen tac i ó ñ
existía ampliamente la solidaridad
de la obligación, y 'átenlo lo dis>
puesto por los árts. 844. del C. de

  Comercio, y 713, 3988,- 3944, 3998, 
y concordantes "del C. Civil, la ex
cepción d ebé pechaz. i rse/ lo q ue es
procedente áun eAlH 'tfipótesis de ___ _____
que htíbi.ese transetirridó ;ej Tiempo   . ejecución .hasta eí integró pago del
necesario para.cfüeTa prescripción  ’ ■"* ’ 1 ' — •1
se-opere. :por cuanto el refórido^es-
crit'o desojas hueve constituye píe-’
nO reconocimiento de la obligación
ejecuta'dcCyfeií vista del precepto que
consagra é¡ art. 3965 dé" la última

  ley.v ~         •
'Voto pues por Ja afirmativa de la

segunda cuestión, .   .
. Eos doctores López Domínguez
y Cornejo,- por tmáfegas razones,
votan en el mismo.séiitidb.

A la tercera cuestión,- el doctor
Tamayo, dijo: La .imposición de.

‘costas”es- procedente en';virtud'de lo
.díipuesto por el ai t. 46S de la res-

  peetiva ley de forma, pero conside
ró exagerada la regulación de ho'--
•nbrarids hecha en lá 'sentencia, y
cá atención al valor de] juicio‘y

i trabajos profesionales a estimarse,
aprecio eiy. dosel en tos treinta pesos

el 'honorario del. doctor David
M. Saravía y en ochenta . pesos de

• la misma mópeda el corréspondien-  
í te al procurador Fernández.'
   . Los doctores López .Domínguez,
i   y. Cornejo votan en el mismo 'sén-.
i  tído. . ~
; Con lo que terminó'el acuerdo.
; adoptándose la siguiente resol’u-
• ción: ’ ' ’  
;   - Salta. Octubre 21 de 1919.

Vistos; Por el resultado' deja
!  votación de que instruye el' prece  
1   dente acuerdo, se confirma la sen-

■   tenciá ap.elhda en Cuanto desestima
¡ las excepciones de remisión y prés- 
i cripción, e impone costas, y se la
¡  revoca en la parte qué rechaza la.
. de pago él-que se declara parcial-   
, mente procedente hastada cantidad
;  de ochocientos doce pesos con se-  
•   tenia y. cuatro centavos moneda-  

  nacional. Sé íá modifica .en- cuanto
.  al monto de -los honorarios regula- 
' dos al Dr. David M Safavia.y pro-  
' curador justó -P. ''Fernandez, ';lbs 
i qué-se-fijan-, en doscientos treinta
' y ’ ochenta' pesos, moneda nacional,
, respectivamente, y, en co.nsecu'en-
■ cia. se manda llevar adelante la.

    saldo del cápitaldraandado.- o sea;la
■ ¡ cantidad de' ochocientos doce pesos 

! córysetenta y cuatro centavos de 
igual moneda, intereses, etc., .como

u . lo establece el’ falló recurrido,
i Tómese razón, notifíquese, y re-
I puestos los sellos, .devuélvanse.—
i Vicente Tamayo,. A. F. Cornejo,  
| Mt López- Domínguez.—Ante mí:
i Ernesto Arias..    

e í

■ >-XKí-
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DÉCRETÓS

Decreto N.” .1635  

El Senado y Cámara de 'Diputados .
dfi ■ 'la.' Proiírncia^ sancionan con
'tuerza de      

LEY:        

Art. i0. —Créase con la-base de.-‘
la actual Escuela de Tejidos, .una
Escuela-, de Mánualidades ’ de la'
Provincia.. .debielido darse el míni
mo-de-, la enseñanza .primaria a las'-'
aluminas, qué estuvieren dentro de
larobligación- de' aprender, la-que
dependerá del''Consejo’General , dé-
Educación de la Provincia; .

• Ai te ■ 2”. —-Autorízase, al ’ Consejó
General .'de Educación para-fijar el ¡
presupuesto de gastos del-nueyo Es- ’ ;
tablecimiento con arreglo- a las dis- I
tintas secciones :que puedan habí- ]
litarse sucesivamente.     j

•Art. 3X—Iñstitúyense , dos becas
para al mu ñas por cada seccióniiiu-
iiicipabdejos. departamentos, y cin- 
coi becas para las de ,‘esta Capital,  
con. una asignación de veinte pesos

mensuales, cada una.-  
Art. 4o. .El Consejo General de

Educación regí amentará el funcio
namiento de la Escuela de Manila- 
lidadesy el otorgamiento dé dichas
becas.  

Art. -5°.—Hasta que se cumplan
todas; las disposiciones contenidas
en esta Ley, y que a juicio.del P.
E. la Escuela no esté-en pleno fuu-
cionamiento., dependerá del "Minis-  
terio respectivo.      

i-Art; ó'-’.-—Mientras no se incor-  
p'óre a’la Ley General' de Presu
puesto, el gasto que demánde la

ejecucióu de la presente se. atendey-
rá de Rentas Generales conimpm»
tachónala misma.  

Art. 70.—-Comuniqúese etc.
Sala de Sesiones, Salta, Ju

nio 8- de 1921.  
JUAN B. PlJYROTTl 1RISTÁN' PÓPÉZ
Presidente de la C(. de D. D. • Presidente del. S.

N. M. DEFAMO ’ • JOSÉ M. GORRIT1
s. de la C. de IX D- S del Senado

nUnisiterlo da.Gobierno    

'Salta, Junio 15 de 192-1.  
Téngase por Ley de,la Proviu-  

cía, cúmplase, comuniqúese, publí-
qúese y dése, al R. Oficial.

    CASTELLANOS 
      .Julio J. Paz  

Es copia, iVI.,,1. Avellaneda ,-  

.LEY         

•de. aprovechamiento del ágita pública pa
ra la proviíicia'de Salta

 -
El Senado y Camara de Diputados

de la Provincia de Salla^ .-sancio
nan con fuerza de    

        LEY:      
  ITULO I

Del dominio de las aguas y dispo-
'siciones generales .

Art. i°—Las disposiciones de
 está ley son aplicables alas aguas
dé? dominio público; entendiéudo'-  
se que las de los rios y-arroyos_ de
la Provincia, cuando no nacen y
.mueren dentro de una propiedad
p articul ar, tienen ese carácter..  

Art. 2°—El dominio del Esta-
do^ sobre las . aguas de los idos y
arroyos y su? cauces, no reconoce
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otra limitación que la que se esta
lífeceeu - esta Ley, en favor de los

'.particulares.  
Art. 3" — Por ésta Ley se otorgan

o reconocen concesiones:
1) Para el uso de agua potable o.

de bebida.        
2) Para el .uso industrial;   
3) Para riego de- terrenos.      
4) Para producción de fuerza motriz.

Art. 4o— El derecho que deter-  
mi ñau estas concesiones-es el-irse.,
y goce productivo del agua, en la
prbpofción y bajo las condiciones
establecidas en esta Ley.

Art 50—Toda . concesión de
agua pública será hecha sin ner-
jmcio.de tercero y • se entenderá
Otorgada bajo las condiciones «esta
blecidas en está Ley y éu condi
ciones' tales que no opongan a las
servidumbres legisladas por ej (Có
digo Civil y leyes‘generales, de la'.
Nación.        

Art. ó0;—LasT concesiones del 
uso.. de agua pública para bébida,  
industria y riego se acordarán por
1111 plazo no maycr de cincuenta
años ni menos de trein taf termina
do éste, el concesionario ésta facul
tado para solicitar y. obtener la"
concesión por- otro período igual y  
así sucesivamente, con las modi
ficaciones qué por las ; varias co
rrecciones dé lugar .0? de~ .las co
rrientes de agua deben rintrodu-

’eirse en el.articulado dé.la nue
va cotipeción. La denegación o
prórroga de la concesión podrá de-  
llegarse cuando .en. el período an
terior, haya el concesionario, a . jui 
cio de la administración frustrados
los ¿ines propuestos en la conce
sión que se le acordara.    

   Art. 70■•--.Las concesiones - de
agua partí producción de fuerza
motriz se acordarán por plazo fijo  
o sea a término determinado, el   
cual podrá variar en cada caso se
gún la Utilidad é - importancia' del
aprovechamiento y ifatüfaleza de'
la aplicación que. se le dé a ■ la
energía, pasado aquel plazo, entra-    
rá el Estado qn plena propiedad
y * libre disfruté de’las obras y ma
terial de la explotación, con arreglo

.a las condiciones establecidas en-el
decreto de.concesión.      

.. Art 8°-r-En el otorganri'eiife.
de concesión para el usó de Agua  
pública serán preferidos en la'ca
tegoría debida; i Eos. abasfecié
mientos.de agua potable- para po-

¿)1 aciones, Icolonias: 2 Los abaste-.   
cimientos, de ferrocarril; 3 Los e.s-
tablecinlientos ganaderos más an-
tiguoSf ' más-- importantes' y . .más  
próximos a los .canales existentes,
arroyos o ríos. En.la categoría iu-
dústrial serán preferidas Jas em
presas de mayor utilidad;social.

Éu la categoría producción dé  
fuerzas motriz serán preferidas las
que tengan .por objeto utilizar la
energía producida en atender ne
cesidades de orden público, prefe
riéndose entre estas las que mayor
utilidad y beneficio^social . repre
senten,      

En la categoría riego, de con
formidad al Art. 119. del título
VIII.            

En .general- sé tendrá preferen- 
cía según .el orden establecido - eíi
.el -Art; 8, pero en cada caso, a  
igualdad de circunstancias, ios' que
primero hubiesen solicitáclo el  
aprovechamiento.

jmcio.de
mientos.de
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Art. g°—Todo derecho «de apr.o-  
véchamiento de agua pública es
tá sujeto-a expropiación; previada  
ir.deranización -cotrespondiente, en   
favor de otro • aprovechamiento
quede preceda, según el orden fija*  
el-artículo tercero. '      

Aft. 10——Todos los' concesiona
rios de agua. públieá> sea cual
quiera -la categoría a que pe; tenez- .  
can, deben- contriBiiir eir propor
ción a sus concesiones, a todos los
gastos de administración general y’
párticular de las aguas cónio tam
bién a los de construccjón y con-.
servación de ios .canales y • desa
gües -que utilizan, Óe cónforriii-

  dad a la siguiente escala, conside
rando como -unidad dé medida
cada hectárea de derecho de apro-.
vechamiento 'permanente de que
hablan los artículos i;6, 17 y ’xS.

     Los derechos eventuales de que .
habla el Art. 19 • contribuirán ■ por
hectárea en razón de una tercera
parte;

.Los derechos de agua, de bebida
  o'deuso industrial con tribuirán poi

cada médio litro de concesión; con
igual cantidad a la establecida pa
ra una hectárea 'de derecho perma
nente-,  

En los. derechos para fuerza mo
triz. cada caballo de fuerza, nomi
nal equivaldrá a :una hectárea de

  riego permanente.
. Las fracciones se avaluarán co-

  ino Un ditero.  
.- Art. 11..—-La administración del

agua, su distribución, los canales, de
..riego y de desagüe, Ja servidumbre
correspondiente, etc., asi como,.los
empadronamientos,, estarán sujetos
a-las- disposiciones de fjsta 'Ley y

de las autoridades creadas por ella  
en cnanto no- se opongan, a lasTe-
yes generales dé-la Nación. /

Art. 12-Se; declaran ’de utilidad
pública y sujetas a expropiación

 forzosa, todas las zonas de terrenos,
panales particulares- y sociales que
se consideren necesarios a los fiirep
de la presente -Ley y queda encar
gado el Pi E. dé dictar en cada ca
so e¡. decreto^respeetivo, previo in
forme de la Junta" Superior de Irri
gación y con audien’ciá'a ías partes
interesadas,-  

Art; 13 —Las concesiones reco
nocidas u otorgadas para el riego  

  comprenden el derecho dé aprove
cha? el agua- únicamente en los .pe- 
rrodos o épocas del año que lo ne
cesité el cultivo.           

  Título ir

Oe los derechos y obligaciones de
los concesionarios desagua

para riego

Art iqifrEl'derecho de agua de   
riego ño constituyo 'una propiedad
•absoluta de' la misma, limitándose
tan soló al uso y aprovechamiento
racional y productivo de ella, para
riego de la superficie empadronada.

En consecuencia:
a) El derecho dé agua de riego

"es inseparable del de propiedad -y
  10 puede ser embargado ni enage-
  do sino conel terreno para que fue'
    concedido:  

b) Tpdo-contrato'sobre terrenos
regables, comprende también el de
recho de agua correspondiente al
mismo.   

c) Ningún, concesionario. pueHe
aplicar el agua a Otro usó que aquel
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ducido por Ja administración en  cada zona de regadío a medidaque las repetidas observaciones yaforos que practiquen las autoridades' técnicas para conocer losverdaderos consumos inédios mensuales por hectárea, que se producen ó tienen Jugar en las zonasque se consideren, justifiquen-estareducción.    Art. 18—Cuando ia administración conozca la verdadera dotaciónde agua que requiere cada clase    de cultivo, en los varias meses delaño^rteniendo en cuenta las características climatéricas, naturaleza de los suelos, clase’y número delabores, etc. etc.los regantes’decategoría permante tendrán derechoa recibir; uu volumen -de agua,igual cuaüto más, a la doctaciónmedia por hectáreas que se hayadeterminado en todas las zonas deregadío que sé considera.      Art. 19—Las concesiones deagua eventuales tienen -derecho á.■ recibi-r-sea continuamente, sea porturno, la' cantidad de agua que- resulte sobrante una vez que ha-■ yan sido provistas lao concesionesde categoría permanente,,, en proporción ala maghitúd de sus res-,pectivas concesiones.Art? 20—La extensión menor, osea el límite inférior, .de la zonacon derecho permanente al uso deagua, será fijada por-la Junta Superior. de Irrigación,: en todos loscasos, en. base a los cálculosty dan tos siguientes:        Durante cuatro, años por lo menos á partir de la feclia de la promulgación, de' esta Ley, se-efectua7rá el aforo del curso de agua

Fá¿. 2198
para, el cual se hizo la concesión.d) Los sobrantes de agua y los•desagües vuelven á ser- del dominio publico una vez que hayan salido de la’propiedad, y pueden ser,materia de otras concesiones.ej Sin nueva concesión no. es permitido aplicar. el agua de uñazona empadronada a orrá que no.lo "sea, aunque esté contigua ypertenezca a la misma propiedad.Art. 15—Los derechos de' aprovechamiento de agua para riegose dividen en permanentes }■ aven-tiiales.             Tales derechos podrán, ser gubdivididos por la administracióncuando conozca bien el régimendel rio o arroyo, pero; no antes dediez años a. contar de la- proníul- ■gacipn de la presente ley, estable- <ei endose- entonces la equivalencia |correspondiente a las subdivisionesen base dei concepto que rige el jart. 10.  Art. 16 —Los. concesionarios deaprovechamiento permanente parariego, tiene derecho a recibir, sea•continuamente, sea por’ turiio/uua■cantidad de agua que no excedade 75 centilitros por segundo yhectárea. Cuando el caudal del riono alcance para dgr a tocios unadotación suficiente y satisfactoria,recibirán la alícuota que resulte dedividir e.l caudal" completó del rioo arroyo por él número total dehectáreas empadronadas .en ellossin tener en cuenta la antigüedaddel título ni la posición topográficadel terreno.Art. 17—El caudal límite fijado  en el artículo anterior, és un máximo provisorio que deberá ser- re
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■que sirve -Ja zona de que se trata;con mayor precisión en el cuatrimestre crítico de estiaje., El menor caudal medio, cnatriniestr'ál" obtenidoen los. cuatro años considerados, ex-• presad o eft litros por segundo,, dividido por 0.75 dará el numero deunidades de derechos permanentesal uso del agua que tendrá la zonaconsiderada y que sera'el límite in-.ferior de la- misma.Este número límite no podrá re- jducirse pero sí aumentarse, y en. •consecuencia aumentará la exten- -sión de la zona con derechos permanentes al uso del agua en con- Iforra idad con lo establecido en los íartículos 17, i-8 y ixode esta ley. jArt. 21- Ea extensión'de la zo- ¡na con. derechos eventuales aLúso |del agua, será determinada p'ruden- 1cialmente, en carácter provisorio,por la Junta Superior de Irrigación, en todos los casos,- teniendo encuenta, el exceso de caudal'que lleva el curso. d‘e agua respectivo enaños ordinarios durante el periodode verano sobré'el caudal medio-del cuatrimestre crítica que -sirviópara la fijación de la zona de derechos permanentes; y en báse al coeficiente de 0.75 establecido en losartículos^ 17 y 20 de esta Ley. Estecoeficiente deberá también reducirse con arreglo alo dispuesto en elart. 17.    Art. 22— Guando el caudal delagua qué tenga el rió en años regularmente secos 110. alcance a cubrir satisfactoriamente 'todos los derechos permanentes- comprendidos-'en una zona de. regadío, la repartición del agua se hará proporciona’mente; al área .bajo cultivo en

cada, propiedad,.,teniendo en cuenteen lo posible las., necesidades dé os "inismo^.    En años de escasez: extraordinaria de .agua para-atender'a todostendrán preferencia, a abastecérse los derechos de aprovechamientosegún el orden indicado en el art’j.Art. 23—Todos los terrenos.qpea la promulgación de la presentéLey sean regados en .la' Provincia,,tendrá derecho al aprovechamiento del agua publica, ' siempre quesus propietarios los hagan empadronar en el'tiempo, .forma "y condiciones que determina esta Ley.  ‘Art.-24—El P. E. puede otorgar nuevas concesiones de aprovechamiento permanentéo eventual  cón sujeción a- las prescripcionesdéla presente Ley.    Art.' 25—No se otorgarán a unamisma persona nuevas concesiones'alúSo permanente del agua para,riego, en una misma zona de regadío de un mismo arroyo, rio oparte de rio,'por una extensión  mayor'del 75 por ciento de la parte de su propiedad que esté dominada por los canales ni ‘mayor del1.0 por ciento de la- extensión totalde la zona con riego permanentedeterminado, como lo establece el  artículo 20.    Art.' 26— Cuando rin.rioo parte-de rio o arroyo- tengan, distribuidosu -condal de modo que no se pire-,  da otorgar en él más ■ concesionesde carácter permanente , sin, -perjuicio de’ laa existentes - ya, la autoridad superior dé riego deberádirigirse al.P. E. a- fin de que éste solicite de la‘Legislatura lasan-  ción de-la ley especial que declare
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cerrado en este rio o parte de rio o
arroyó el otorgamiento de concesiones, de carácter permanente, ijó pudiéndose, mientras tanto . otorgarpor el P. H concesión alguna deesta categoría ,en’dicho .rio, -parte-de rio o arroyo. Una vez sancionada la ley especial solo podráotorgarse 'concesiones'’’ eventualescoú arreglo a ’lb dispuesto en esaLey.    Art. 27—El uso de agua podráser suspendido-pór la Junta Superior de Irrigación, por los subdelegados de agua,'o p'or los inspectores en’ los casos siguientes:1) . En los periodos anuales 'fija-   .  dos para hacer la limpieza y,las reparaciones ordinarias en   toda la red o.-sistema de- canales y-desagües.           2) En los casos de accidentes y  para evitar mayores perjuicios.3)   Como pena impuesta por lasautoridades correspondientes a  los que incurran eu mora en elpago de los impuestos, .contribuciones y demás- gastos debidamente autorizados; a los queno tengan en ’buen estado' deconservación y limpieza la red  de’canales y desagües de; supropiedad; a ios que no satisfagan el- valor.de los trabajos    mandados ejecutar por su cueii -ta, a los que se nieguen’ a pa-  gar el importé .de las’ multas  -en que hubiesen incurrido. .’p  Cuando los concesionarios notengan los desagües suficientes,ni las compuertas que. esta’ Leyordena en los artículos 39 yqSKArt. 28 —.Los derechos de aguapara riego, no se extienden a la

forma ni manera én que .se ' ejer-■ ,cén. -Las autoridades competentes-■ tendrán’ siempre facultad;.de ntodi-ficat la forma y ” posición de las=tomas, canales,’ obras1 de distribuí'• ción etc., etc., como mej or;, con ven ga á. los intereses generales, y sinmas obligación que la de garantira cada interesado el -agua .-que Tecorresponda ‘según lo determina,esta Ley.  ; Art.-2.9.-A Es .prohibido el riegoen- terrenos qne'uo estén- provis-- tos de .canales’de desagües en la. forma .‘establecida por'esta Ley.Art. 30—Los derechos al’aprovechamiento-permanente del aguapara riego se 'pierden ¿n' los plazos y por-las causas siguientes:.1) ' A los-, tres años de la fecha en  que se otorgó la nuéva conce-sióñ (Título VIH dé esta Ley)si durante dos' años, compren--    didós en este plazo, no se hübie-  re hecho uso productivo del'agua en el riego.2) A los dos años de la fecha en.que se otorgó’ la-nueva concesión (Título VIH de esta 'Ley)si además dé no haber hecho-.uso productivo del agua en el.riego, hubiera déjado de pagarlos. impuestos, ^contribuciones,,canon y muí tas-correspondí entes.         - 3) Á‘ los dos años de la fecha en=• que -se reconoció y otorgo la.concesión (Título VII de esta.Ley) si-durante un año comprendido en este plazo, no’hubiere hecho uso productivodel agua de-riego.4) Aun año de la fecha en. que se=reconoció y otorgó la concesión.

valor.de
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.(Título VII-de esta Ley)si -además de no haber hecho uso productivo del agua en el riego im-  hiere dejado de pagar los impuestos, contribuciones, eanón ymultas ,  co.rresp.ondieut.es 5) Los derechos -de aprovecha-. miento eventual 'del agua para -el riego de .terrenos se" pierdenera los mismos plazos y por las  mismas causas establecidas en  ios incisos t y2 de este artí-'culo para las nuevas concesio*  ríe#...Estas disposicioties: s.on ^aplica-cables igualmente. a-‘ una ó mas. ;  fracciones de las concesiones. .Art. 31—Todos los concesionarios de agita de cualquier categoríaestán obligados á permitir él paso    del agua por sus propiedades,- en '■favor-de otros concesionarios, deacuerdo eun esta Lev.       Tx:rur,o III           
Be los derechos y obligaciones de

his concesiones para el consumo
de las poblaciones:' bebida, uso

  industrial y fuerza motriz  Art. 32—Por agua para bebida.^e entiende 110 solamente"1.a que    comprende ésta denoinniacibúl-siuotambién la que’ se necesita para usos domésticos, servicios públicos,aguas corrientes, bañaderos y abre  -vaderos.      Se 'entiende pór- agua para usoindustrial la que se aplica al- serví-•ció de. las industrias manufactu-'reras.’ Art. 33—Las eoñcesioñés para  ■agua de bebida, como para- el ii.so  industrial,-- serán determinad,as ’-ei   Jrtros por segundo. Las ■ concesio

nes de agua para fuerza -nioiríz.. serán determinadas en caballos, no-  minales.de .75 kgms. cada uno, y.su número se obtendrá, dividiéndo^  por 75 el producto del vohimen déagua normal utilizado, • avaluadoen litros por segurado por el altodel salto, o herida, útil, aval Ciadoen metros..             ■ Art 34- -Es - inherente ’a. estasconcesiones la obligación por parte .de quienes las ejerciten, de desaguar cora veniéntemente los sobrantes de su propia agua o inutilizar -  los en caso de' contener materias  nociyás a la salud pública o a la  agricultura, En casó contrario, la  administración podrá privarlo deluso de 'la. concesión hasta que elconcesionario se ponga en las con-    ¿liciones indicadas.. -Art. 35-—Se podrá acordar’cou-  cesiones dé agua para fuerza motriz,sobré cauces . públicos o canales;siempre que sea- posible efectuarlo  sin sensible perjuicio de los iuteré-sádps en. los mismos.Art. 36 —Los ' motores deberán    estar situados sobre un canal sepa-  rado que se destaque , y vuelva- alcanal de donde derivan sus agtias Art., 37..—Es'absohitanieuté. prohibido producir embalses de agua, debiendo ’ correr 'continuamente-yvolver en su totalidad sin ningunaalteración física, ‘ al cauce de su   orgíen.  Art. 38 -^-Lps derechos de aprovechamientos‘de agua para bebida,riso industrial y producción de  fuerza motriz, se pierden en los    plazos,’ circunstancias y por lascausas seguientes:      1) A los tres años de la fecha en

co.rresp.ondieut.es
minales.de
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que se otorgó la nueva concesión .(Título VIII de esta - Ley) si du- irante- .dos^-años,- comprendidos- en   •ese plazo,' no hubiera hecho.'uso   iproductivo del agua.        ■  2)—A los dos años de'la fechaen que se otorgó la riuéva, ¿once-  sión (Título VIU .de esta. Ley) si *además de nc haber hecho .uso. 1productivo' del agua, hubiese dejado '* de pagar los .impuestos, -contribución, canon y multas .-bórrespon—dientes.      3). A los dos anos de la fecha en ;que se reconoció' 11 otqrgó la concesión (Título VII de esta Ley),si ■•durante un año •comprendido eneste; plazo, no hubiera hecho uso,productivo del agua-,  4) -. Al año de la fecha en que. 1se recorio.eió u otorgó la concesión •'(Título'VII de esta Ley) si además 'de no -h'ábér hecho uso productivo 1del agita'.hubiera dejado de pagar  los impuestos, contribución, canon  y multas correspondientes. Losaprovechamientos eventuales' delagua se pierden en los mismosplazos y por la mismas causas se- .Saladas en los incisos i y 2 de.esteartículo para las.nuevas concesiones. Estas disposiciones son-aplicables a una mas fracciones de la  concesión.
    TÍTULO IV  

De los canales de riego    Art. 39—Todos los canales alsepararse del rio o arroyo de quese derivan, tendrán una.compuertasólida y un.caual de descarga lateralpara volver al rio. los excesos queentren a aquellos,’ construido.segúnlo ordene la autoridad competente

j’ siempre en condiciones de:poder-funcionar regulamente.Art 40 —El número de tomassobre los rios o arroyos será elmenor, posible-y das autoridadescompetentes, están, facultadas para mandar cerrar las que’np secón- sideren absol lítamete necesarias, reuniendo varias en una sola. No  podrá cerrarse ninguna toma niClausurará ninguna acequia,-míen--  tras no se hayaq. construido lasobras 31- canales qué los reemplacencuando menos provisoriamente,,siembre; que la. naturaleza de las obras en ejecución lo permi tan. .-Art. 41 — Desdeja promulgación  de la presente'Ley v-no se permitirá abrir jiuevas tomas, sino éu loscasos en que sea absolutamente 'imposible tomar el agua de i as ya,existentes y salvo las ya concedidas.  Art. 42—A fin de evitar en lo posible las. pérdidas de agua y las.dificultades ’ál tránsito ' público,los- canales deberán recorrer , el tra>yecto mas corto, compatible con las-condiciones altimétricas y topográficas del terreno.      Art. ‘43.•—Consecuente con elArt. 40 cuando dos o mas canales corran mas ó" menos paralelamentey rio se oponga la naturaleza delterreno la autoridad competentepodrá mandar-que se retinan enuno solo, convenientemente modificado y dotado de las compuertas., partijas y. medidores necesarios. _     Art.• 44.—Cuándo' resal te- que-en los cauces naturales de los rios.o arroyos, se efectúen pérdidasconsiderables de agua, la- JuntaC upeflor de Irrigación, podrá dise
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   Art.. 48^—'£oda tpraa, particularo social, que deriva agua de. uñ ca
nal priúcipal, secundario,, terciario  o de las Hijuelas y ramales deriva- dos de Ips mismos,"tendrá una compuerta sólida, apropiada, construida. según ordene lá autoridad competente y en - condiciones de funcionar regularmente.Art. 49—La ubicación, nivel, &j-ta y disposiciones .de tales compuertas, serán establecidas por las autoridades de riego, y no podrán sermodificadas sino "con el consentimiento dejas mismas, previa audiencia de los.interésa'dos.Art. 50-—Se concede el plazo deun'año para que todos los prop.ié-■ tarios. que actualmente riegan sintener las compuertas y descargado- '! res que ordena-el artículo 39.y las1 que- ordena el artículo 48, sepoit-‘ gañ' en las condiciones exigidas■  po'r los mismos. El’ plazo de un.  año se contará a partir de la fechai de notificación que en cada casoi    hará-la- Junta Superior de Irriga     úi'óh por intermedio de los.Sub-dé-’ legados, Compartidores o Inspectores. Los que vencido dicho término, no hubieran, verificado o-efectuado la construcción de talesobras o no las tengan éu debidascondiciones, serán -privados d.elagu'á hasta tanto cumplan lo ordenado^ pudiendo el P. E. autorizar  y proceder a su construcción administrativamente cuándo-así lo^soli-citeja Junta Superior de Irrigación.;■ Queda á tales efectos y .paraN;®- lés casos," autorizado- él P. E. para,adelantar los'impuestos respectivo^ con cargo de reembolso ¿orlos iii-

ppner .la construcción de un canal  paralelo al .rio o'arroyo del cflal’ Ise derivan sucesivamente'los. varios   1canales. Lás pérdidas-de agua por (evaporación o por infiltración que j-se verifiquen en -los cauces de los   ¡ ríos o arroyos y canales principa- Ilés, serán a cargó de la comunidad". |   .Art 45.—Tbdos los trabajos que jlas• autoridades ordenen ejecutar, I'-  a fin de mejor proveer a los in-  téreses generales, serán a cargo detodos los interesados indistintamente y en pi oporción de la superficie q'ue representen.    Art. 46.--Citando'el gasto queorigin e n 1 as providencias a adoptarse, importa..-una .prorrata superiora pesos lo.poo, -será necesario, a
     fin-de.que-los-gastos queden amor-tizados ..en cierto número, dé. ánua-lidadés. Quedan exceptuadas de    esta regla las construcciones de las obras que ordeñan los artículos 39.y 48. ’dé esta Ley.  Ar.t. 47;—Los canales deben ser  construidos de modo que no pérju-  •diqlien las propiedades * y Ja via     pública', evitando que se ’-produz-can derrumbes ó desbordes" de  agua, encenagamientos en los terrenos, humedádes; en las.casas u otrosedificios. Eik cásb necesario, las autoridades competentes podrán¿laudar que se liagan las obras precisas’para precaver tales perjuicios. ;"El cruce de canales entre sí y•con caminos públicos o privados sehará ppr obras especiales, como serpuentes, sifones-, puentes-canales, :-etc. según mejor convénga, .siendo ¡la construcción y conservación dé ,  -ellas a cargo- del que ejecute la j■obra-nueva.           ¡

<5
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 teresados, íio librándolas al serví-  cío liásfaTanto -séali. pagadas íntegramente     Art, 51 '—Es terminantemente■prohibido poner obstáculos de ningún, género en eí fondo dedos camales; solo podrá hacerse cuando.lojuzgué oportuno o necesario la ad-  ministracióu, pero el' concesionariodeberá' obtener una autorización,  escrita del Departamento de Irrigación para poderlo, -hacer y esto, enla forma queja administración ordene.                   Art 52—Cada 'canal en el término de su -ultima toma, deberáestar ■■provisto de un canal de desagüé. por el cual tengan salida lasaguas.de lluvias que en el se recojan y los sobrantes.      Art.*‘53 —Los gastos de construcción/manutención, de los ca- nales, desagües? y. las obras, los delimpieza'de das .mismas, así como  los;dé.la administración,'serán repartidos en tre todos los 'interesadosdél-.canal mismo, en. proporción alos.intereses que representan-, sin  ■distinción de su posición, topográ- fica.     Art. 54—Cuándo» de un canal  principal se separen dos o más canales secundarios será a cargo'común lá-parte .del canal principalhasta la'separacióir de la. penúltima toma, debiendo los interesadosde.cada 'canal secundario, sufragarJos gastos del' propio. En esté “baso,\se-tendrá cuidado de que no haya •tóalas directas sobre el ‘canal prin   cipldjcy si en caso no.fuera pósí-  ble- editarlo, los terrenos servidospof"éstas tomas directas, deberánser considerados .como perteiíecieu-  

I  tes.al cañal secundario -más próximo, y concurrir a los gastos del•mismo.      Art.r55 —Si después de 1.a. pe- mil tima toma el canal prosiguierasirviendo comq cauce do los sobran-  tes de. agua de? la .parte superior,. ■la mitad.de la manutención de ‘él  será a cargo de'* la comunidad y laotra mitad a. cargo- de los directamente interesados.Art 56—Las pequeñas ramas:que se separen, sea ,-de mí canalprincipal o de un secundario, y .cuyo 2‘iego no supere ¿.cincuenta héc-táreas o su largo nó exceda de qui-  nientós metros, serán considerados.  como tomas particulares -y'. la manutención. de las mismas será a.cargó, exclusivo de los» iiiteresados*.   Superan do alguno de los límite^indicados, la rama será considerada como canal secundario.  Art. 57—.Cuando una’ propie  ., dad regada mediante, un sistema,de canales con represa y desagües,se divide por herencia, venta útotro.  ítulo,- entre- dos ó, más dueños, los- nuevos derechos de propiedad -y uso de agua implican - uecesaiia-'mente también el derecho de usar  el sistema de riego existente.,' en'cuyo caso éste sistema se convierte  en social' o comunero, quedando-su administración ay cargo 'de- la;Junta Superior de Irrigación.- quela ejercitará-de acuerdo'a-lo establecido en esta .Ley.       - Art.’-58—La limpieza y desem’  banque délos canales podía hacerse^ x) . Por empresa.          2) Por 'suministro de- peone's portodos los interesados.'  3) Por cupos.
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En el primer caso, la adminis-  tr.ación del canal contratará con un    -empresario los trabajos a ejecutar-    se_, o: por un tanto .0 por medida, 'y los' gastos correspondientes serán .!    'abonados por ,1a.caja del canaU Es-  ite sistema, será" preferido en los ca- j  nales con propiedades ¿muy gubdivididas.            En.' el .segundo caso, en tos díasseñalados cada propietario enviará    uñnúméro de peones proporcional    a la importancia de su concesión,     según lo determine la administra  ción del canal.         En el tercer caso; todo el largo  del .calla! sera gubdividido entre lospropietarios,iutereses -representados, teniendodebida cuenta .de-.todas las circuns-

  EDICTO;—yPor disposición del .señor Juez de l’V'Instancia en'fo’ C. y G-de la Ia. Nonrinacién a caigo dcl.DrAlberto JLendióroz, se’ cita, lliúna’yemplaza, por el término . dé treinta- d ias,a, todos, los que se consideren con derecho a los bienes quedados: por tallecí-  miento de Benjamín Colque .ya seancomo herederos o acreedores para que dentro dé-dicho término comparezcan adeducir sñs. acciones por au.te estajuz   gado y secretaría del que suscribe, ■ bajo apercibimiento délo que hubiere lugar j ¡o 11 de 1921..
Temas Izan-ualde, N°. 299.   S QUESO Rp).—Habiéñdóse decIara^  do abierto el juicio. sucesorio- de don
Justo ?..Onti veros, por auto de fecha■23;-del señor Juez de- Ia. Instancia y2a. Nominación José M.-Poiissa; se cita,  a todos los- que se consideren con «algún- derecho; á esta ■   sucesión se presenten:a 'hacerlos, vale::táncias que pueden hacer variar el  . <lenf!? termino dé oO dias, bajo   - .,. . .1 -i t • -n' -, ^• ■4.      percibimiento de- lo que hubiere lugarcosto de la .limpieza, Este’^ste- , eu dérécho.^-Jub qiiél SmJcritóebr^ ma se preferirá en caso de uu- ca- i £ai.¡0- hace~saber a sus Afectos. .SAlta  ..... ------- .----- . ... Junfo 28 de 1.92-1. KZapaití.. Ñ°..-301:      . SECESORI'J.r-Bor disposición * dét Señor Juez de Paz de la primera*--set-ción del Departamento. Deu'.‘Lucas Bii-  ló, se ‘cita, .¡lama y emplaza, por el  término de treinta dias a. contar des-  <Jé la primera, publicación dél‘presente  a todos les que se coiisidérén- ooil m’l-gnn derecho a jos bienes'dejados porfalleiumienro de         

Doña Rafaela Cruz    a fin de que comparezcan por- ante esto  juzgado a hacer valor *sus derechosbaj‘i 'apercibimie.nío.-^Kosario . de laFrontera Agosto 31. de- ,192-L—Lucas grito,J .. de Paz.     N".’, 309.  "SUCESORÍÓ-Asf señor Juiz de\ -Instancia . Dr. Alberto -Mendioroz. hadispuesto se!cite, llame y emplace pbA eí término de treinta, dias., contado^     desde la primera publicación del'presenté, a todos los que se ■consideren .coa.derecho a los bienes dejados por .fajle-  cimiéntó de doña Carmen ’Góros.tíága

;  por derecho. Salta, ,Tuli
. r   — a i* ’ miu u vi v: i «ieu proporción a-los ihnn;Vy enipltiw

nal que riegue pocas •y. extensaspropiedades.            
         (concluirá)  

  SUCESORIO.—El señor juez dé pri-'  mera instancia y segiiuda-.’nomiiiación,  Dr. Alberto Mendióroz, ha'dispuesto se cite, llame y emplace por el termino   de treinta dias, contados , desde.-la.prir  :  mera publicación, del presente, a todosdos gna se - consideren' con t derecho a.los bienes-dejados por.follecimiento de
Don Rudecindo Aranda-,.ya sean como herederos o acreedores,  para que' dentro de dicho término eom- parezcan a deducir suS opciones en forma por ante este juzgado y secretaríadel que suscribe, bajo los.apercibimien tos dé -lo que .hubiera lugar por derecho.•Salta, Junio-- 22 de J92h—J&turó  

úPeítaK'Cl, Escribana secretario.     N°; 307-,
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de páyalos,',ya sea coma herederos oacreedores, .para que dentro de dichotérmino comparezcan- a , deducir susacciones en forma por ante este Juzgado y secretaría dél qué suscribe, bajoapercibimiento dé lo que-hubiere lugarpor derecho,—Salta, Julio 15 de 1921
Tomás Izarruatde É. S.    (N°."302)

• SUCESORIO—-El señor Juez dé~Prijnera Instancia y Primera NominaciónDr. Alheño lléndioroz, ha dispuesto se-cite, llame y'emplace por el término detreinta días, contados.‘desde la primera■publicación-del presente, a todos los  que se consideren con derecho. _ a losbienes, dejados por fallecimiento de don.
  Osvaldo Sierra, ya sea como herederos o acreedores, para qué dentro dedicho término comparezcan -á deducirsus’ acciones en forma por ante esteJuzgado y secretaría dél que suscribe,    bajo apercibimiento de, ío.;qiie hubierelugar por derecho.,-Salta, .Julio- 22. de 1921.  

Arturo 'Pcñalva, -.secretario.  
  (-N°-. 3O3)    EDICTO — 'Habiéndose’ .declarado abierto el juicio testamentario, dé DoñaCarmen Grande por\auto de fechadiez y- siete del corriente 'mes -y año del señor Juez en Ia Instancia' de lo   Civil y Comercial doctor Francisco E.  Padilla, se cita, llama y emplaza a todos los que se’ consideren, con algúnderecho a esta téstameos aria? se pre-  senten a hacerlos valer dentro del térmi- -no de treinta días, bajo apercibimiento   dé lo que hubiere lugar en -derecho.Lo que el suscrito-secretario hace saber á loa interesados.—Salta, Junio 20.de 1919. .    

    Jnsé L. de. Lárrañaga Secretario.
(N°. 300)          

RÉMATÉS  ’. » ■ * ‘    
?or .López-Cross Por disposición del juez de Iflnstan-

óiá-'doctor Mendióroz y como perteneciente al juicio'sucesorio'de don José M. Vargas, el- día 12 de Agosto del, corriente año, venderé en público remate y con la base de $ 4134, lina casa ubi- cada, en la Avenida Sarmiento esquina Rio Bamba.—Salta, Agosto de-192I
A. Lópés'Cross ", (N°305)

   Por -López Cross  •Por disposición del juez de 1,® los-   taneia dócto.r-ATendíírroz, ekdia.25 ,de  Agosto del corriente año a horas 2 p.ró.  y como perteneciente al juicio ejecutivo seguido por don .Juan Soler contradon Francisco Palermo, venderé ei> público remate y con la base .de $1.600unúApropiedád en Animiiná'Departa-   mentó de San Carlos,otra propiedad en emismo Departamento, base $ 400.—Sal- - ta' Agosto de 1921. A. López Cross (N° 306)
Por' A. López Cross  

    JUDICIAL    Por . orden y disposición del señorJuez de Paz .Letrado,. Doctor Carlos.Zambraiio, juicio N”. 76, venderé él.día.siete del présente, mes y año. a horas 16 en el' Jockey. Bar, P-laza 9 deJulio,-Avenida. Alsina,- venderé una    fábrica de' baldosas compuesta de las-siguientes piezas: una -prensa -hidráulica- un motor eléctrico de-tres caballo^de fuerza; dos transmisiones completas;;una máquina dq moler- tierra;’trece chapas.de zinc de diez pies de largo y se  senta centímetros de ancho; ocho .alfa jías-- ‘de ~ ¿nadara de ... siete -metro   de largo; un juego de engranajes có   nises de un-diámetro de cincuenta   centímetros.—Los interesados puedenpasar por el . escritorio' del. interesado para salina enseñados los artículos que sw venderán.—Bases d.e venta; al mejor‘postor y dinero de centado.      (N°. 308)        
OFICIAL’       
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